
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
114/2024 Y SU ACUMULADA 120/2024 
 
PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL E INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Razón del Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 
este Tribunal, de quince de enero del año en curso. 

Sin registro 

 
Documento recibido en la referida Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. Conste. 

 
Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veintiséis. 

 
Imposibilidad de notificación de sentencia y votos. 
Vista la razón del Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que hace constar la imposibilidad 

de notificar al Poder Legislativo del Estado de Nayarit el oficio 176/2026 que 

contiene la transcripción del acuerdo de ocho de enero de este año, que ordena la 

notificación con testimonio de la sentencia dictada en este asunto y de los votos 

concurrentes de las Ministras Lenia Batres Guadarrama y Sara Irene Herrerías 

Guerra, formulados en relación con la mencionada ejecutoria. 

 

Lo anterior, derivado de que en el domicilio señalado por esa autoridad 

para recibir notificaciones en esta ciudad, se concluyó la relación contractual 

desde el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. 

 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 4, párrafo primero y 5 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena notificar al Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit en su residencia oficial, tanto el presente 
proveído como el oficio 176/2026 con sus anexos. 
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Notifíquese. Por lista y por oficio. 

 

En virtud que el Poder Legislativo del Estado de Nayarit tiene su 

residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 79/2026 al 

Juzgado de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 

Juicios Federales en el referido Estado, con residencia en Tepic, por conducto de 

la Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la 

notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano auxiliar que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2026T01:45:20Z / 20/01/2026T19:45:20-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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b3 9d 08 5b 80 a3 58 b5 03 98 f6 7a 06 02 6a 33 79 6a 69 83 53 03 71 b0 e9 ab 20 ab eb da 08 da b7 67 b4 18 ad 43 07 d2 e9 83 b2 7e 17 
07 35 7e 92 94 5d 22 0e c6 7d ab 35 b4 f4 9a 88 da f0 e8 b4 2c 78 3e d2 41 34 af f2 4a 3a 1e 2a 09 2b 2e b8 a6 b8 3d 23 1e 0b 18 0b 43 
fc 9c ec 10 24 f8 c3 d2 00 90 6a 08 d0 93 69 60 1f 00 38 54 91 81 86 1f da f0 df a2 4c 2e 56 4f a3 49 8d da bb 83 80 ab d7 08 07 32 02 56 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2026T01:45:20Z / 20/01/2026T19:45:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2026T01:45:20Z / 20/01/2026T19:45:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 955983 
Datos estampillados BAA1F7561963A593C1C42567C09AC8F3141F95AD4C33A678B45A71D0FA54DE2C54E8

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2026T01:07:43Z / 20/01/2026T19:07:43-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
04 f9 49 8f ad f8 73 ac a2 91 08 20 54 37 52 03 29 05 e8 cf fe a5 46 dc 4a 00 8c 85 ec 46 8f 22 92 e6 21 9a 9a 8a 31 3d b1 21 98 c0 bc fe 
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2c a4 77 86 1b 27 16 96 87 63 a6 78 ad 58 c0 4e ce 98 61 45 e1 ef 73 67 b2 11 66 6b 22 83 bf 72 f2 2e 15 09 25 c2 3e 03 b7 29 0f 14 eb 
04 31 0b 7c a4 bc 51 9a 76 d2 1c 43 66 e3 da 5d 23 c0 94 18 b4 89 6e 04 7f 6b 1d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2026T01:07:43Z / 20/01/2026T19:07:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2026T01:07:43Z / 20/01/2026T19:07:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 955820 
Datos estampillados 7DC080E9F8C1A8CD270ACE237D23287F59CED7616909250D94C786B45D7AA2FCD26F

 
 
 
 
 




